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FINIQUITO LABORAL

Con fecha 07/03/2024, entre INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representada legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO GRITTI 
BRAVO, RUT 9.664.032-3, ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491 218, comuna de LA REINA, REGION METROPOLITANA, 
correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) IGNACIO DAMIÁN VALENZUELA RODRÍGUEZ, 
cédula de identidad N° 21.161.290-8, domiciliado en ALCALDEZA ELIZA ALVAREZ, 596, comuna de QUILICURA, REGION METROPOLITANA, 
correo electrónico ignacio.valenzuela@cjlu.beleneduca.cl, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente finiquito de contrato de 
trabajo que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 06/12/2023 hasta el 23/02/2024, fecha esta última 
en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. 159  N° 2: renuncia del trabajador del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex Trabajador(a) la suma final de $ 
86.205, según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 5,29- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 86.205- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 0- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 86.205

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 86.205
REAJUSTES E INTERESES: $ 0

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 86.205
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TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas y cada una de los 
conceptos y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta conformidad, sin existir reparo, observación, adición 
o reserva alguna que formular.

CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga en este acto al ex 
Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria, cuyo titular es el ex Trabajador(a), N° 
21161290 del banco BANCO ESTADO, la cual el ex Trabajador(a) declara recibir en este acto a su entera satisfacción.

QUINTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes manifiestan expresamente que nada se adeudan en relación con los servicios 
prestados, con el contrato de trabajo o con motivo de la terminación de este, por lo que libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento y 
entendimiento de sus derechos, mutuamente se otorgan el más amplio, completo, total y definitivo finiquito por los servicios prestados o la terminación 
de ellos. En consecuencia, ambas partes declaran que no tienen reclamo alguno que formularse respectivamente, renunciando a todas las acciones 
que pudieran emanar del contrato que los vinculó.

IGNACIO DAMIÁN VALENZUELA RODRÍGUEZ
21.161.290-8

INVERSIONES CGL LIMITADA
77.074.078-9

El presente finiquito ha sido firmado por ambas partes mediante firma electrónica a través de Clave Única del Estado en el portal electrónico de la 
Dirección del Trabajo www.direcciondeltrabajo.cl la que, conforme al artículo 177 del Código del Trabajo, ha actuado como ministro de fe.

Copia original electrónica de este finiquito ha quedado disponible para ambas partes en el referido portal.

Inspector del Trabajo
Rodrigo Trullén Jara
Dirección del Trabajo
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FINIQUITO LABORAL

Con fecha 04/03/2024, entre INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representada legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO GRITTI 
BRAVO, RUT 9.664.032-3, ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491 218, comuna de LA REINA, REGION METROPOLITANA, 
correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) EMIR MAGED MANZUR BRAVO, cédula de 
identidad N° 20.440.995-1, domiciliado en ARTIFICIO LA CALERA AV ADRIAN, 441, comuna de LA CALERA, REGION VALPARAISO, correo 
electrónico E.M.M.B1312@GMAIL.COM, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente finiquito de contrato de trabajo que consta de 
las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 08/01/2024 hasta el 14/02/2024, fecha esta última 
en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. 159  N° 4: vencimiento del plazo convenido del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex Trabajador(a) la suma final de $ 
54.739, según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 1,54- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 22.397- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 32.298- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 54.695

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 54.695
REAJUSTES E INTERESES: $ 44

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 54.739
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TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas y cada una de los 
conceptos y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta conformidad, sin existir reparo, observación, adición 
o reserva alguna que formular.

CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga en este acto al ex 
Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria, cuyo titular es el ex Trabajador(a), N° 
20440995 del banco BANCO ESTADO, la cual el ex Trabajador(a) declara recibir en este acto a su entera satisfacción.

QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 177 del Código del Trabajo, se deja constancia que si el ex Empleador(a) no ha 
efectuado el pago íntegro de las cotizaciones previsionales del ex Trabajador(a) no producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo.

RESERVA DE DERECHOS: $54.739 mi finiquito

EMIR MAGED MANZUR BRAVO
20.440.995-1

INVERSIONES CGL LIMITADA
77.074.078-9

El presente finiquito ha sido firmado por ambas partes mediante firma electrónica a través de Clave Única del Estado en el portal electrónico de la 
Dirección del Trabajo www.direcciondeltrabajo.cl la que, conforme al artículo 177 del Código del Trabajo, ha actuado como ministro de fe.

Copia original electrónica de este finiquito ha quedado disponible para ambas partes en el referido portal.

Inspector del Trabajo
Rodrigo Trullén Jara
Dirección del Trabajo
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FINIQUITO LABORAL

Con fecha 06/03/2024, entre INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representada legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO GRITTI 
BRAVO, RUT 9.664.032-3, ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491 218, comuna de LA REINA, REGION METROPOLITANA, 
correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) JOHNNY FRANCK ANDRADE MARTINEZ, cédula 
de identidad N° 24.349.134-7, domiciliado en VICTOR MANUEL, 1623, comuna de SANTIAGO, REGION METROPOLITANA, correo electrónico 
andradejohnny85@gmail.com, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente finiquito de contrato de trabajo que consta de las 
siguientes cláusulas:

PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 01/07/2023 hasta el 29/02/2024, fecha esta última 
en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. 159  N° 4: vencimiento del plazo convenido del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex Trabajador(a) la suma final de $ 
231.025, según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 14,13- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 231.025- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 0- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 231.025

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 231.025
REAJUSTES E INTERESES: $ 0

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 231.025
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TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas y cada una de los 
conceptos y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta conformidad, sin existir reparo, observación, adición 
o reserva alguna que formular.

CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga en este acto al ex 
Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria, cuyo titular es el ex Trabajador(a), N° 
24349134 del banco BANCO ESTADO, la cual el ex Trabajador(a) declara recibir en este acto a su entera satisfacción.

QUINTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes manifiestan expresamente que nada se adeudan en relación con los servicios 
prestados, con el contrato de trabajo o con motivo de la terminación de este, por lo que libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento y 
entendimiento de sus derechos, mutuamente se otorgan el más amplio, completo, total y definitivo finiquito por los servicios prestados o la terminación 
de ellos. En consecuencia, ambas partes declaran que no tienen reclamo alguno que formularse respectivamente, renunciando a todas las acciones 
que pudieran emanar del contrato que los vinculó.

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 177 del Código del Trabajo, se deja constancia que si el ex Empleador(a) no ha 
efectuado el pago íntegro de las cotizaciones previsionales del ex Trabajador(a) no producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo.

JOHNNY FRANCK ANDRADE MARTINEZ
24.349.134-7

INVERSIONES CGL LIMITADA
77.074.078-9

El presente finiquito ha sido firmado por ambas partes mediante firma electrónica a través de Clave Única del Estado en el portal electrónico de la 
Dirección del Trabajo www.direcciondeltrabajo.cl la que, conforme al artículo 177 del Código del Trabajo, ha actuado como ministro de fe.

Copia original electrónica de este finiquito ha quedado disponible para ambas partes en el referido portal.

Inspector del Trabajo
Rodrigo Trullén Jara
Dirección del Trabajo





COMPROBANTE DE CADUCIDAD DE PROPUESTA DE FINIQUITO 
LABORAL

Con fecha 04/03/2024 el ex empleador INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representado legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO 
GRITTI BRAVO, RUT 9.664.032-3 ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491 218, comuna de LA REINA, REGION 
METROPOLITANA, correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", otorgó una propuesta de finiquito de 
contrato de trabajo respecto de don(ña) RAÚL HERNÁN PÉREZ MENA, cédula de identidad N° 11.386.916-K, domiciliado en LAS HIJUELAS, 
CHEPICAS, 071, comuna de LA CALERA, REGION VALPARAISO, correo electrónico RAULPEREZ1969@GMAIL.COM, en adelante "el ex 
Trabajador(a)".

Conforme a la propuesta, el ex Trabajador(a) habría prestado servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 06/12/2023 hasta  el 
14/02/2024, fecha esta última en que el contrato de trabajo habría terminado por aplicación de la causal del artículo Art. 159  N° 4: vencimiento del 
plazo convenido del código del trabajo. 

Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) propuso pagar al ex Trabajador(a) la suma neta final de $117.861 
según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 5,92- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 87.102- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 30.665- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 117.767

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 117.767
REAJUSTES E INTERESES: $ 94

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 117.861

Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): RAÚL HERNÁN PÉREZ MENA RUT: 11.386.916-K

Fecha y hora de certificación DT: 21/03/2024 12:19:12 hrs.
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Habiendo transcurrido el plazo de 10 días hábiles para que el Ex Trabajador aceptara o rechazara la propuesta formulada por el Ex Empleador, sin 
que conste manifestación alguna de su voluntad, se tiene por caducada la propuesta por falta de respuesta expresa del Ex Trabajador.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se extiende el presente comprobante que acredita que las partes no han suscrito un finiquito laboral 
electrónico.

Se hace presente que el ex Empleador(a) podrá volver poner a disposición del ex Trabajador(a) el finiquito por esta misma vía o de manera presencial.

Inspector del Trabajo
Rodrigo Trullén Jara

Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): RAÚL HERNÁN PÉREZ MENA RUT: 11.386.916-K

Fecha y hora de certificación DT: 21/03/2024 12:19:12 hrs.
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PROPUESTA DE FINIQUITO

Con fecha 13/03/2024, entre INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representada legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO GRITTI 
BRAVO, RUT 9.664.032-3, ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491, DEPTO 218, comuna de LA REINA, REGION 
METROPOLITANA, correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) PATRICIO ANDRÉS ZAVALA 
MATELUNA, cédula de identidad N° 20.282.372-6, domiciliado en VILLA LAS BRISAS CASA, 324, comuna de PUENTE ALTO, REGION 
METROPOLITANA, correo electrónico patricio.zavalamateluna@gmail.com, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente finiquito 
de contrato de trabajo que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 08/11/2023 hasta el 29/02/2024, fecha esta última 
en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. 159  N° 4: vencimiento del plazo convenido del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex Trabajador(a) la suma final de $ 
108.549, según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 6,71- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 108.549- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 0- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 108.549

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 108.549
REAJUSTES E INTERESES: $ 0

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 108.549

Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): PATRICIO ANDRÉS ZAVALA MATELUNA RUT: 20.282.372-6
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TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas y cada una de las partidas 
y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta conformidad, sin existir reparo, observación, adición o reserva 
alguna que formular.

CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga en este acto al ex 
Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria, cuyo titular es el ex Trabajador(a), N° 
20282372 del banco BANCO ESTADO, la cual el ex Trabajador(a) declara recibir en este acto a su entera satisfacción.

QUINTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes manifiestan expresamente que nada se adeudan en relación con los servicios 
prestados, con el contrato de trabajo o con motivo de la terminación de este, por lo que libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento y 
entendimiento de sus derechos, mutuamente se otorgan el más amplio, completo, total y definitivo finiquito por los servicios prestados o la terminación 
de ellos. En consecuencia, ambas partes declaran que no tienen reclamo alguno que formularse respectivamente, renunciando a todas las acciones 
que pudieran emanar del contrato que los vinculó.

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 177 del Código del Trabajo, se deja constancia que si el ex Empleador(a) no ha 
efectuado el pago íntegro de las cotizaciones previsionales del ex Trabajador(a) no producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo.

Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): PATRICIO ANDRÉS ZAVALA MATELUNA RUT: 20.282.372-6
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Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): RODRIGO ALEJANDRO CÁRDENAS PÉREZ RUT: 15.065.115-8

Fecha y hora de certificación DT: 18/03/2024 10:21:47 hrs.
Página 1 de 2

Folio: 9000/2024/2050308

FINIQUITO LABORAL

Con fecha 04/03/2024, entre INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representada legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO GRITTI 
BRAVO, RUT 9.664.032-3, ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491 218, comuna de LA REINA, REGION METROPOLITANA, 
correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) RODRIGO ALEJANDRO CÁRDENAS PÉREZ, 
cédula de identidad N° 15.065.115-8, domiciliado en CALLE AMTHOR, 1919, comuna de LA CALERA, REGION VALPARAISO, correo electrónico 
slglobalchile@gmail.com, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente finiquito de contrato de trabajo que consta de las siguientes 
cláusulas:

PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 06/12/2023 hasta el 14/02/2024, fecha esta última 
en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. 159  N° 4: vencimiento del plazo convenido del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex Trabajador(a) la suma final de $ 
117.873, según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 5,92- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 87.112- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 30.667- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 117.779

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 117.779
REAJUSTES E INTERESES: $ 94

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 117.873



Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): RODRIGO ALEJANDRO CÁRDENAS PÉREZ RUT: 15.065.115-8

Fecha y hora de certificación DT: 18/03/2024 10:21:47 hrs.
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TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas y cada una de los 
conceptos y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta conformidad, sin existir reparo, observación, adición 
o reserva alguna que formular.

CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga en este acto al ex 
Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria, cuyo titular es el ex Trabajador(a), N° 
15065115 del banco BANCO ESTADO, la cual el ex Trabajador(a) declara recibir en este acto a su entera satisfacción.

QUINTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes manifiestan expresamente que nada se adeudan en relación con los servicios 
prestados, con el contrato de trabajo o con motivo de la terminación de este, por lo que libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento y 
entendimiento de sus derechos, mutuamente se otorgan el más amplio, completo, total y definitivo finiquito por los servicios prestados o la terminación 
de ellos. En consecuencia, ambas partes declaran que no tienen reclamo alguno que formularse respectivamente, renunciando a todas las acciones 
que pudieran emanar del contrato que los vinculó.

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 177 del Código del Trabajo, se deja constancia que si el ex Empleador(a) no ha 
efectuado el pago íntegro de las cotizaciones previsionales del ex Trabajador(a) no producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo.

RODRIGO ALEJANDRO CÁRDENAS PÉREZ
15.065.115-8

INVERSIONES CGL LIMITADA
77.074.078-9

El presente finiquito ha sido firmado por ambas partes mediante firma electrónica a través de Clave Única del Estado en el portal electrónico de la 
Dirección del Trabajo www.direcciondeltrabajo.cl la que, conforme al artículo 177 del Código del Trabajo, ha actuado como ministro de fe.

Copia original electrónica de este finiquito ha quedado disponible para ambas partes en el referido portal.

Inspector del Trabajo
Rodrigo Trullén Jara
Dirección del Trabajo



Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): ANTHONY ALEXANDER OLIVARES MARTÍNEZ RUT: 18.946.337-5

Fecha y hora de certificación DT: 18/03/2024 10:32:25 hrs.
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Folio: 9000/2024/2064943

FINIQUITO LABORAL

Con fecha 06/03/2024, entre INVERSIONES CGL LIMITADA, RUT 77.074.078-9, representada legalmente por don(ña) MARCELO LIVIO GRITTI 
BRAVO, RUT 9.664.032-3, ambos con domicilio en MATEO TORO YBZAMBRANO 1491 218, comuna de LA REINA, REGION METROPOLITANA, 
correo electrónico lorehernandezlac@gmail.com, en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) ANTHONY ALEXANDER OLIVARES MARTÍNEZ, 
cédula de identidad N° 18.946.337-5, domiciliado en CARMEN BAJO HUERTO, 11, comuna de MELIPILLA, REGION METROPOLITANA, correo 
electrónico olivares.martinez@outlook.com, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente finiquito de contrato de trabajo que consta 
de las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el 08/11/2023 hasta el 15/02/2024, fecha esta última 
en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. 160  N° 3: no concurrencia a las labores del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex Trabajador(a) la suma final de $ 
448.853, según la liquidación que se señala a continuación:

PAGOS:
N° de días de vacaciones (feriado anual y proporcional) 6,08- 
Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional) $ 98.358- 
Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0- 
Indemnización por años de servicio $ 0- 
Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0- 
Indemnización artículo 163 N°3 (obra o faena) $ 0- 
Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 350.002- 
Gratificaciones pendientes $ 0- 
Descansos adeudados $ 0- 
Bonos $ 0- 
Horas extraordinarias $ 0- 
Aguinaldo $ 0- 
Semana corrida $ 0- 
Comisión o participación $ 0- 
Movilización $ 0- 
Colación $ 0- 
Pérdida de caja $ 0- 
Desgaste de herramientas $ 0- 
Viáticos$ 0- 
Asignaciones familiares $ 0- 
Otras remuneraciones, asignaciones o beneficios adeudados $ 0- 

TOTAL PAGOS BRUTOS: $ 448.360

DESCUENTOS:
Cotizaciones de seguridad Social $ 0- 
Impuestos $ 0- 
Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0- 
Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0- 
Vacaciones anticipadas $ 0- 
Remuneraciones anticipadas $ 0- 
Indemnizaciones anticipadas $ 0- 
Descuento caja de compensación(máximo una cuota) $ 0- 
Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0- 
Anticipo de sueldo $ 0- 
Otros descuentos autorizados $ 0- 

TOTAL DESCUENTOS: $ 0
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 448.360
REAJUSTES E INTERESES: $ 493

SUMA LÍQUIDA A PAGAR: $ 448.853



Empleador(a): INVERSIONES CGL LIMITADA RUT: 77.074.078-9
Trabajador(a): ANTHONY ALEXANDER OLIVARES MARTÍNEZ RUT: 18.946.337-5
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TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas y cada una de los 
conceptos y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta conformidad, sin existir reparo, observación, adición 
o reserva alguna que formular.

CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga en este acto al ex 
Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria, cuyo titular es el ex Trabajador(a), N° 
18946337 del banco BANCO ESTADO, la cual el ex Trabajador(a) declara recibir en este acto a su entera satisfacción.

QUINTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes manifiestan expresamente que nada se adeudan en relación con los servicios 
prestados, con el contrato de trabajo o con motivo de la terminación de este, por lo que libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento y 
entendimiento de sus derechos, mutuamente se otorgan el más amplio, completo, total y definitivo finiquito por los servicios prestados o la terminación 
de ellos. En consecuencia, ambas partes declaran que no tienen reclamo alguno que formularse respectivamente, renunciando a todas las acciones 
que pudieran emanar del contrato que los vinculó.

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 177 del Código del Trabajo, se deja constancia que si el ex Empleador(a) no ha 
efectuado el pago íntegro de las cotizaciones previsionales del ex Trabajador(a) no producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo.

ANTHONY ALEXANDER OLIVARES MARTÍNEZ
18.946.337-5

INVERSIONES CGL LIMITADA
77.074.078-9

El presente finiquito ha sido firmado por ambas partes mediante firma electrónica a través de Clave Única del Estado en el portal electrónico de la 
Dirección del Trabajo www.direcciondeltrabajo.cl la que, conforme al artículo 177 del Código del Trabajo, ha actuado como ministro de fe.

Copia original electrónica de este finiquito ha quedado disponible para ambas partes en el referido portal.

Inspector del Trabajo
Rodrigo Trullén Jara
Dirección del Trabajo
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• NOTAR QUE ESTE TRABAJADOR TRABAJÓ MENOS DE UN MES, POR LO QUE 
NO ES REQUISITO FIRMAR CONTRATO.  


